
Expediente: 193/26
Carátula: NUÑEZ MARTIN JAVIER C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
30500010084 - BANCO MACRO CUENTAS JUDICIALES
27222630490 - NUÑEZ, Martin Javier-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 193/26

*H102316254412*
H102316254412

JUICIO: NUÑEZ MARTIN JAVIER c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA s/ PROCESOS DE
CONSUMO. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Atento a que el art. 182 (Ley N° 9531) establece que las
audiencias deben ser tomadas por el juez bajo pena de nulidad y no siendo posible su celebración
en la fecha fijada (02.07.2026), se reprograma la misma. La Primera Audiencia se realizará de
manera presencial, el lunes 6 de julio a horas 12:00, en sala N° 1, ubicada en calle Lamadrid 420 de
esta ciudad.

Se notifica al accionado, Banco Macro S.A. del presente proveído, del traslado de demanda y lo
proveído en fecha 05.05.2026, en su domicilio digital conforme convenio con el Poder Judicial
(Circular n° 2/2022 y Acordada n° 1333/21). CMDB-193/26. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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